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Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de revo-
cación de desamparo de fecha 9 de junio de 2004, de los
menores J.J.I.S., J.I.S. y M.S.P., expediente núm.
29/96/0215/00, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 4 de agosto de 2004.- La Delegada,
P.A. (Dto. 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 4 de agosto de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Acuerdo de Inicio del Procedimiento del Aco-
gimiento a don Adolfo Suárez Montoya y doña Mag-
dalena Suárez Silva.

Acuerdo de fecha 4 de agosto de 2004, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Adolfo Suárez Montoya y doña Magdalena
Suárez Silva al haber resultado en ignorado paradero en el
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de Acuerdo del Inicio del Procedimiento del Acogimiento de
fecha 4 de agosto de 2004 del menor M.S.S., expediente
núm. 29/94/0083/00, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 4 de agosto de 2004.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985 de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 4 de agosto de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de Terminación de Procedimiento
de Acogimiento a doña Ana Rocío Barranco Zapata.

Acuerdo de fecha 4 de agosto de 2004, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Ana Rocío Barranco Zapata, al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-

lución de Terminación de Procedimiento de Acogimiento de
fecha 7 de julio de 2004 del menor N.M.B., expediente núm.
29/04/0187/00, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 4 de agosto de 2004.- La Delegada, P.A. (Dto.
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 4 de agosto de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Acuerdo de Inicio de Procedimiento de
Desamparo a don Francisco Campos Páez y doña
Yolanda García Ortega.

Acuerdo de fecha miércoles, 4 de agosto de 2004, de
la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a don Francisco Campos Páez y
doña Yolanda García Ortega al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Acuerdo
de Inicio de Procedimiento de Desamparo de fecha miércoles,
23 de junio de 2004, de los menores S.C.G., R.C.G., Y.C.G.,
J.C.G. y A.C.G., expediente núm. 29/04/0088, 0087, 0089,
0090, 0091/00, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 4 de agosto de 2004.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 4 de agosto de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de Promoción de Judicial de
Adopción a don Jorge Campos Cortés.

Acuerdo de fecha 4 de agosto de 2004, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Jorge Campos Cortes al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de Resolución de Promoción de Judicial de Adopción de fecha
4 de agosto de 2004 del menor Y.Y.E.C.A., expediente núm.
29/99/0685/00, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
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especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 4 de agosto de 2004.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 4 de agosto de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de Promoción Judicial de aco-
gimiento Familiar Simple a don Jorge Campos Cortés.

Acuerdo de fecha 4 de agosto de 2004, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de resolución a don Jorge Campos Cortés al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de Resolución de Promoción Judicial de Acogimiento Familiar
Simple de fecha 4 de agosto de 2004 del menor M.M.C.A.,
expediente núm. 29/00/0625/01, significándole que contra
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 4 de agosto de 2004.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 4 de agosto de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de Promoción de Judicial de Aco-
gimiento Familiar Permanente a don Félix César Correa
Yaguana.

Acuerdo de fecha 4 de agosto de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Félix César Correa Yaguana al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de Promoción de Judicial de Acogimiento Familiar Per-
manente de fecha 4 de agosto de 2004 del menor J.M.C.V.,
expediente núm. 29/03/0194/00, significándole que contra
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 4 de agosto de 2004.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 4 de agosto de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Acuerdo de Inicio del Procedimiento del Aco-
gimiento a doña M.ª José Fernández Muñoz.

Acuerdo de fecha 4 de agosto de 2004, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña M.ª José Fernández Muñoz, al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de Acuerdo de Inicio del Procedimiento del Acogimiento de
fecha 4 de agosto de 2004 de los menores D.F., M. y L.,
expediente núm. 29/04/0157-8/00, significándole que contra
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 4 de agosto de 2004.- La Delegada, P.A. (Decre-
to 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

NOTIFICACION de 17 de junio de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se publi-
can actos administrativos relativos a expedientes de
reintegro de subvenciones dirigidas al fomento del
empleo de drogodependientes y personas afectadas
por el juego patológico en proceso de incorporación
social.

La extinta Delegación Provincial de Asuntos Sociales, al
amparo de la Orden de 11 de septiembre de 2000, derogada
por la Orden de 21 de enero de 2004, por la que se regulan
y convocan subvenciones dirigidas al fomento del empleo de
drogodependientes en proceso de incorporación social (BOJA
núm. 21, de 2.2.04), concedió a don Francisco Berral Miranda
una subvención de 1.803,04 E (300.000 ptas.) por la con-
tratación temporal (6 meses a tiempo completo) de un tra-
bajador drogodependiente en proceso de incorporación social.

Se tuvo conocimiento que no justificó el 100% de la sub-
vención en el plazo de tres meses, según lo previsto en el
art. 18 de la Orden citada anteriormente.

Se inició expediente de reintegro por acuerdo de fecha
3 de octubre de 2003.

En el expediente instruido se concedió trámite de audien-
cia con fecha 13 de enero de 2004.

Por ello y al amparo de lo dispuesto en el art. 112.c)
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el art. 21
del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, que regula los
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía, acordó
el 21 de abril de 2004 declarar el incumplimiento de la obli-
gación de justificar, y en consecuencia procedió el reintegro
de 1.803,04 E y de 172,09 E en concepto de intereses
de demora, siendo el total a reintegrar de 1.975,13 E a favor
de la Tesorería de la Junta de Andalucía, en período voluntario
hasta el día 5 del mes siguiente, si se notifica entre los días
1 y 15 del mes en curso, y hasta el día 20 del mes siguiente,
si se notifica entre los días 16 y último del mes en curso.


